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INFORME SOBRE VALORACIÓN DE LAS CARGAS ADMINISTRATIVAS DERIVADAS DE LA 
APLICACIÓN DEL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE CREA LA COMISIÓN AUTONÓMICA 
PERMANENTE DE FARMACIA Y TERAPÉUTICA EN EL ÁMBITO DEL SISTEMA SANITARIO PÚBLICO 
DE ANDALUCÍA. 
 
 
LEGISLACIÓN DE APLICACIÓN. 

El artículo 45.1 a) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, estipula que la iniciación del procedimiento de elaboración de un reglamento se llevará a cabo por el 
centro directivo competente mediante la elaboración del correspondiente proyecto, al que se acompañará un 
informe sobre la necesidad y oportunidad de aquel, una memoria económica que contenga la estimación del coste 
a que dará lugar y su forma de financiación, una memoria sobre el impacto por razón de género de las medidas 
que se establezcan en el mismo, y, cuando proceda, una valoración de las cargas administrativas derivadas de la 
aplicación de la norma para la ciudadanía y las empresas. 

 

VALORACIÓN DE CARGAS ADMINISTRATIVAS. 

En el caso que nos ocupa y, entendiendo como carga administrativa toda actividad de naturaleza 
administrativa que debe acometerse bien por las empresas bien por la ciudadanía en aras de cumplir con las 
obligaciones derivadas de una norma, estimamos que el presente decreto no conlleva ninguna carga 
administrativa innecesaria o accesoria. Todo ello por aplicación del mandato establecido en el artículo 45.1.a) de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre. 
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